
Universidad
Nacional
de Córdoba

FO
Facultad de
Odontología
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VISTO:

Que en el arto 1° de la Res. N° 709/14 Vdec.se ha deslizado un
error en el número de días de licencia anual, expresado en letras, a
abonar a la Dra. Emilia Chena; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario efectuar la rectificación correspondiente,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTÍCULO l°:En el arto 1° de la Res. 709/14 Vdec., donde dice
"(dieciocho)" debe leerse "(veintiocho)".

ARTÍC nota, comuníquese y archívese.
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